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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDENde 7 defebrero de 1986 por la que s.establece
la estructura y funciones de los Servicios Provinciales
y Regionales del Afinisterio de Obras Públicas y
Urbanismo.

Excelentísimos señores:

De conformidad con lo previsto en el 3nículo 3.0 del Real
Decreto 2680/1985, de 9 de octubre, procede determinar la
estruc~u~a y.funciones de los.Servicios Provinciales y Regionales
del MtOlsteno de Obras PúblIcas y Urbanismo.

En su virtud, a iniciativa del citado Ministerio ya propuesta del
mismo y de los de Interior y Administración Territorial, esta_
Presidencia del Gobierno, dispone:

1.o Para la realización de las funciones que corresponden al
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en el ámbito provincial
y regional, en las materias no afectadas por el proceso de transfe
rencias, las unidades administrativas dependientes de las suprimi
das Direcciones Provinciales quedan reorganizadas en la fonna Que
se di~ne en la presente Orden.

2. 1 Se crean las Demarcaciones de Carreteras del Estado de
Andalucia, Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla y León, Castilla
La Ma~cha, Extremadura. Galicia. Madrid. Murcia, La Rioja y
Valencla cuya Jefatura redicara' en Sevilla, Zaragoza, Oviedo,
Santander, Valladolid, Toledo, Badajoz, La Coruña, Madrid, Mur
cia, Logroño y Valencia respectivamente.

2. La Jefatura de la Demarcación de Carreteras del Estado en
Cataluña, creada por Orden de 17 de octubre de 1980, tendrá su
sede en Barcelona.

3.0 Las Demarcaciones de Carreteras asumirán. con respecto
a las carreteras de interés general, en su ámbito respectivo, y sin
perjuicio. de la,s actuaciones atribuidas a unidades de nivel superior,
los trabajos de pla.~eamiento, proy.ección y con~trucción de carrete
ras; la conservaclOn y explotaclOn de las mIsmas; los estudios
geológicos, geotécnicos de materiales y de auscultación, así como
las restantes actuaciones técnicas y administrativas precisas para el
desarrollo de estas funciones.

4.0 De las Demarcaciones de Carreteras dependerán las
siguientes unidadrs:

4.1 Andalucía:
- Subjefatura de la Demarcación.
- Servicio de Planeamientd,· Proyectos y Obras 1, con 3

Secciones y 7 Negociados.
- Servicio de Planeamiento, Proyectos y Obras 11, con 2

Secciones y 6 Négociados.
Servicio de Planeamiento, Proyectos y Obras III, con 2
Secciones y 4 Negociados.

- Sen'icio de Planeamiento, Proyectos y Obras IV, con 2
Secciones y 5 Negociados~

- Servicio de Conservación y Explotación 1 con 4 Secciones y
8 Ncgociados. .

- Servicio de Conservación y Explotación n con 4 Secciones y
8 Negociados.

- Servicio de Apoyo Técnico [ con l Sección y 3 Negociados.
- Servicio de Apoyo Técnico n, can l Sección y 3 Nesociados.
- Servicio de Actuación Administrativa 1, con 2 SeCCiOnes y 3

Negociados. .
- Servicio de Actuación Administrativa U" con 2 Secciones y 3

Negociados. F •

4.2 Aragón:
- Servicio de Planeamiento. Proyectos y Obras 1, con 3

Secciones y 4 Negociados..
- Servicio de Planeamiento, Proyectos y Obras n, con 2

Secciones y 4 Negociados. '
- Servicio de Conservación y Explotación, con 2 Secciones y 7

Negociados.
- Servicio de Apoyo Técnico, con 1 Sección y 3 Negociados.

- Serv.icio de Actuación Administrativa, con 2 Secciones y 3
Negociados.

4.3 Asturia~: ,
- Servicio de Planeamiento, 'Proyectos y Obras, con 3 Secciones

y 9 Negociados.
- Servicio de Conservación y Explotación, con 1 Sección y3

Negociados. .
- Servicio de Apoyo Técnico, con 3 Negociados.
- Sección de Actuación Administrativa, con 2 Negociados.

4.4 Cantabria: ,
- Servicio de Planeamiento, Proyectos y Obras., con 3 Secciones

y 3 Negociados. .
- Sección de Conservación y·Explotación. con 2 Negociados.
- Sección de Apoyo Técnico, con 2 Negociados.
- Sección de ~ctuación Administrativa, con 2 Negociados.

4.5 Castilla y León:
- Subjefatura de Demarcación.
- Servicio de Planeamiento, Proyectos y ObIP l. con 3

Secciones y 5 Negociados.
- Servicio de Planeamiento, Proyectos y Obras 11, con 2
, Secciones y 6 Negociados.
- Servicio de Planeamiento, Proyectos y Obras UI. con 3

Secciones y 5 Negociados.
- Servicio de Plap.eamiento, Proyectos y Obras IV. con 2

Secciones y 6 Negociados.
- Servicio de Conservación y Explotación 1, con 5 Secciones y

10 Ne~ociados. .
- ServicIO de ConsefVación y Explotación II con 3 Secciones y

9 Negociados. . '
- Sen-icio de Apoyo Técnico. con 1 Sección y 3 Negociados.

Sección de Apoyo Técnico, con 2 Negociados.
- Servicio de Actuación Administrativa 1, con 2 Secciones y 3
. Negociados. .

- Servicio de Actuación Administrativa n, con 2 Secciones y 3
Negociados. '

4.6 Castilla-La Mancha:
- Servicio de Planeamiento. Proyectos y' Obras 1. con 3

Secciones y 4 Negociados.
- Servicio de Planeamiento, Proyectos y Obras 11, con 2

Secciones y 5 Negociados.
Servicio de Conservación y Explotación, con 5 Secciones y 12
Negociados.

- Servicio de Apoyo Técnico, con 1 Sección y 3 Nee:ociados.
- Servicio de Actuación Administrativa, con 2 SeCCIones, y 3

Negociados.

4.7 Cataluña:
- Servicio de Planeamiento, Proyecta:s y Obras 1, con 3

Secciones y 3 Negociados.
- Servicio de Planeamiento, Proyectos y' Obras...u. con 2

Secciones y 5 Negociados. .
Servicio de Conservación y Explotación. con 4 Secciones y 8
Negociados. .

- Servicio de Apoyo Técnico, con 1 Sección y 3 Nee;ociados.
- Servicio de Actuación Administrativa, con 2 SecCIOnes y 3

Negociados.

4.8 Extremadura:
- Servicio de Planeamiento, Proyectos y Obras, con 3 Secciones

y 4 Negodadps.
- Sección de Conservación y ExplotacióQ. l. con 2 Negociados.

Sección de Conservación y Explotación 11, con 1 Negociados.
- Sección de Apoyo Técnico, con 2 Negociados.

Servic~o de Actuación Administrativa, con 2 Secciones y 3
NegOCiados. .

4.9 Galicia.:
- Servicio de Planeamiento. Proyec:tos y Obras 1, con 3

Secciones y 4 Negociados.
- Servicio de Planeamiento; Proyectos· y Obras 11. con 2

Secciones y 4 Negociados.
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- Servi~o de Conservación y Explótación, con 4 SecNones y 7
Negociados.

- Servicio de Apoyo Técnico, con 1 Sección y 3 Negociados.
Servicio de- Actuación Administrati va, con 2 Sectlones y 3
Negociados.

4.10 Madrid:
Strvicio de Planeamiento, Proyectos y Obras, con 3 Scccionés
y 6 Negociados. '

- Servic~o de Conservación y Explotación, con 1 Sección y 3
NegocIados. .-.

- Servicio de Apoyo Técnico, con 2 Negociados.
Sección de Actuación Administrativa, con 2 Negociados.

4.11 Murcia:

- Servicio d~ Planeamiento, Proyectos y Obras, con J SeCciones
y 3 Negociados. . .
Sección de Conservación y Explotación, con 2 Negociados.

- Sección de Apoyo Técnico, con 2 Negociados.
SeccióD. de Actuación Administrativa, con 2 Negociados.

4.12 La Rioja:
- Sección de Planeamiento, Proyr.:ctos y Obras, con '3 N~goCla

dos.
- Secc!ón de -Conservación y Explotación, con 2 Negociados.

Sección de Apoyo Técnico, con 2 Negociados.
- Sección de Actuación Administrativa, con 2 Negociados.

4.13 Valencia:
- Servicio de Planeamiento Proyectos y ObrasI. con 3

Secciones y 8 Negociados. '
Serv~cio de Planeamiento, Proyectos y Obras 11, con 2
SecclOnes y 6 Negociados. .
Servicio de Conservación y Explotación, COR 3 Secciones y 8
Negociados. .

- Serv~c~o de Apoyo Técnico; con 1 Sección y 3 Ne~ociados.
ServICIO de Actuación Administrativa, con 2 SeCCiones y 3
Negociados.

S.o 1. Se crean las Demarcaciones de Costas de Andalucía·
Atlántico, Andiduaía-Mediterráneo, Asturias, Baleares, Canarias.
Cantabria. Cataluña, Gaocia, Murcia. País Vasco y Valencia. cuya
sede redicará en Cádiz, Málaga, Oviedo, Palma de Mallorca. Las
Palmas 'de Gran Canaria, Santander, Barcelona, La Coruña, Mur-
cia, Bilbao y Valencia, respectivamente. -

2. Las Demaracaciones de Costas· téndrána su cargo la
realización de estudios, planes, proyectos y obras de ingeJ1iena de
costa~', ~ferentes a su eyolución, defensa y aprovechamiento; la
tramrtaClon y propuesta de los expediente de los deslindes necesa
rios para la delimitación del dominio público, asi como su
realizació~, y el amejoramiento y la conservación de aquél; la
construcclOn .de las obras e instalaciones relacionadas con I~s

señales marítimas, y su conservacíón y propuesta de los· informes
que h~yan de se.r emitidos por _el Ministerio de Obras Públicas y
Urbamsmo en VIrtud de los Reales Decretos de transferencias a las
Comunidades Autónomas y, en general, la tramitación, informe y
prop.uesta de ~solución de cuantos expedientes se relacionan cón
las competencIas atribuidas al _Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo en la Legislación sobre Costas; salvo las que corre-spon·
dan a unidades ~e I:1ivel superior y. en todo caso, dentro de los
planes de actuación' y de las inversIOnes que autorice la Dirección
General de Puenos y Costas.

3. En las provincias en que nO exista sede de Demarcación las
competencias "de ésta serán ejercidas directamente por los Servicios
de CO$1aS a que se refiere el apartado siguiente. No obstante, los
Jefes de Demarcación nevarán a cabo la coordinación de las
actuaciones de dichos,Servicios de acuerdo con las funciones Que.
a tal efecto, les -encomiehde la Dirección General de Puertos y
Costas.

- 6.° De las Demarcaciones de Costas dependerán las siguientes
unidades: -

b.l Andalucía-Atlántico:
- Servicio de Costas de Huelva, con 2 Secciones y 2 Negocia·

dos.
- Servici~ de Costas de ~viUa. con 1 Secc;ión y I Negociado.
- 3 SeCCIones y 3 NegocIados dependientes directamente del

Jefe de la Demarcaci~m. \
6.2 Andalucía-Mediterráneo: . y

- ~rv~c~óde Costas·de Granada. con 1 ~cción y 1 Negociado.
- SeTV1CIO de Costas de Almena, con 1 Sección 't 3 Negociados,
- 3 Secciones y 6 Negociados dependientes directamente del

Jefe de· la Demarcación. -
6.3 Asturias:
- 2 Secciones y 3 Negociados.

6.4 Balearcs:
- 4 Sccciones y 6 Negobados.

6.S Canarias:
- ServiciQ de Costas de Tenerife, con 2 Secciones y 4 Negocia-

dos. .
- 3 Secciones y 3 Negociados. dependientes directamente del

Jefe de la Demarcación.

6.6 Cantabria:
- 1 Sección y 3 Negociados.

6.7 Cataluna:
Servicio de Costas de Gerona. con 1 Sección y 3 Negociados.
Servicio de Costas de Tarragona. con l Sección y 3 Negocia·
dos.
2 Secciones y 4 Negociados 'dependientes directamente del
Jefe de la Demarcación.

6.8 Galicia:
- Serv~c~o de Costas de l ugo. con I See'ción y 1 Negociado.
- ServlclO de Costas de Pontevedra, con 2 Secciones )' 3

Negociados. .
- 3 Secciones y 3 Negociados dependientes directamente del

Jefe de la Demarcación.. .

6.9 Murcia:
- 1 Sección y 3 Negociados.
6.10 Pfiis Vasco:
- Servicio de Costas de Guipúzcoa, CQn I Sec\.~ión y 1 Nego*

ciado.
- 1 Sección y 3 Negociados dependientes directamente del Jefe

de la Demarcación. ,

6.11 Valencia:
- Serv~c~o de Costas de Alicante. con 1 Sección y 2 Negociados.
- ServiCIO de Costas de Castellón. con I Sección y 3 Negocia-

dos.
- 3 Secciones y 3 Negociados dependientes directamente dcl

Jefe de ia Demarcación.
7.° Las Direcciones Generales de Carreteras y de Puertos v

Costas podrán <:ncomendar a las Demarcaciones de Carreteras y dC
Cos~as .. respec~I\'am.ente, actuaciones que excedan de su ámbito
temtonal., o. bien ejecutarlas a través de sus Servicios Centrales
c!J,and~ el yolurnen de t!abajo, raJone~ de urgencia o d..:: especlaliza~
clon tt,'cOlca o la mejor coordinaCión de jos Savicios así lo
acons('Jt.

8.° L Coincidiendo con el ámbito territorial de cada Comu
nidad Autónoma se crea un Se'rvicio de Coordinación v Asistencia
TécOlqt que tendrá a so cargo las (unciones de relación·con aquélla
y con las Corporaciones Locales en materias relacionadas con el
Depat:tamento. a fin de perrnitirel seguimiento de ac.:tuaciones de
las mismas y su cooFdinación con la Administración del Estado.

2. ~in perjui,cio de lo dispuesto en el apartado anterior, en la.
Comumdad Autonoma de Andalucia ex.istirán dos Servicios de
Coordi~ación y Asistencia Técnica con sede en Sevilla y Granda
respectivamente.

3. E~ el c.;j,ercicio ~e las funciones Que se le asignan. el Servicio
de CoOrdInaClOn y ASistenCia técnica llevará a cabo las tareas de
recogida y tra~f!liento ~e la info.rm~ción y estadísticas que
prod~zcan l~s ~lstl~tas Entidades terntonales, colaboración con las
d.e,mas AdmIDlstraclones en lo que respecta a iniciativas.y formula
ClOn de planes y proyectos mediante el establecimiento de cauc('~
iñstitucion~es para la coordinación de actuaciones. elaboración de
una Me~<?na sobre ~J ~ump.limjento de los objetivos programados
de las ~lS!lDtas AdmIOlstraclOnes y la iniciación en su caso, de -los
procedlmlent~s .de resolución de los conflictos que pudieran
plan.t,earse. ASH1~llSmo le corre,sponde la coordinación interna de la
gestlOn de las diferentes unidades del Ministerio comprendidas en
su ámbIto respectivo y. en general, el ejercicio de las funciones del
Departamento no atribuidas específicamente a alguna de aquéllas.
cuando no correspondan a jos órganos centrales del mismo.

9.° De IQs Servicios de Coordinación y Asistencia Técnica
dependerán las siguientes unidades:

- En Alava, Barcel~!1a. La Coruñ~, Sevilla, Toledo. Valencia y
Zaragoza: 1 SecclOn y 2 NegOCIados.
En Baleares,. Granda '1 Las Palmas: 2 Negociados.

- En VaJla~ohd: 1 ~cclón y 3 Negociados.
- En A~tunas, BadaJoz. Cantabria, Madrid, Murcia, Navarra y

La RloJa: 1 Negociado. ..
10. Las Demarcaciones de Carreteras y de Costas. y de los

Servicios de Coordinación y Asistencia Técnica. en tanto Que
servicios Qe ámbito supraprovincial, estaran encuadrados orgánica*
mente en las Delegaciones del Gobierno respectivas. sin perjuicio
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AA. 2.°, página 33251, segunda columna. donde dice:

MINISTERIO DE JUSTICIA

del encuadramiento en los Gobiernos Civiles de las unidades
propias de cada provincia y de la dependencia funcional, en uno y
otro caso, del Ministerio de Obras Públcias y Urbanismo·.

11. Los Jefes de las Unidades de Carreteras existentes en cada
provincia actuarán asimismo como órgano de relación de los
diferentes servicios del Departamento en la misma con el Delegado
del Gobierno, el Gobernador" Civil y los Servicios Centrales del
Ministerio.

12. En Ceuta y Melilla existirán Direcciones Especiales que
tendrán a su cargo el ejercicio de las funciones propias del
Departamento, salvo las que correspondan a unidades de nivel
superior, con la siguiente estructura:

12.1 Ceuta:

- 2 Secciones y 5 Negociados.
- Negociado de Carreterás.
- Negociado de Costas.

12..2 Melina:

- 2 Secciones y 5 Negociados.
- Negociado de Carr~teras.

13. La distribución del trabajo entre las Secciones y Negocia
dos se efectuará por los Jefes de las Unidades de que dependan. en
función de las necesidades de los servicios.

«Nombre
vulgar oficial
de la espeCIe

Almeja chilena ..

-, Debe decir:

«Nombre
vulgar oficial
de la espet.le

Almeja chilena"

[)enoliünación
científica '

de la especie

Denominación
cientilica

de_la especie

Prolothaea thaca (Mol.) y
Amenodrinonya ant~
gua (¡{¡og).......·..

Denomina¡;¡ón normali·
zada de los productos

conservados

Almeja chilena.»

Denominación normali
zada de los producto!)

conservados

Almeja chilena.»

3381

DISPOSICION ADICIONAL

1. Las facultades desconcentradas en favor de los Directores
provinciales de Obras PUblicas y Urbanismo por Real Decreto
821/1980, de 18 de abril. con las modificaciones introducidas por
los Reales Decretos 3330/1983, de 28 de diciembre y 898/1984, de
28 de marzo, se entenderán referidas a los Jefes de las Demarcado-
nes. a los Jefes de los Servicios de Costas y a los Direetores
Especiales de Ceuta y Melilla en' el ámbito de sus respectivas
competencias.

2. Las facultades que el Reglamento General de carreteras.
aprobado por Real Decreto 1073/1977. de 8 de febrero, atribuye al
órgano administrativo del que dependa la carretera y a los Jefes
Provinciales de Carreteras; se entenderán referidas a las Jefaturas
de Demarcación y a los- Directores. Especiales de Ceuta y Melilla en
su ámbito respectivo.

3. Las facultades Que la legislación vigente atribuye a"· las
Jefaturas de Puertos y Costas se entenderán referidas a las
Demarcaciones de Costas, y a los Directores Especiales de Ccuta y
Melilla;en su ámbito re~ctivo. sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 3 de} punto 4. de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

. En cuanto no se determine.~con carácte general. el funciona
uue!1.to de ~as ~nidades de habilitación y pagaduria de la Adminis
tracIon Pe!"1renca del Estado, sus funciones quedarán adscritas a las
DemarcaclOnes de Carreteras y de Costas a los Servicios de
Coordinación Y,Asistencia Tecnica y a las Direcciones Especiales
de Ceuta y Mehna con respecto a los servicios del Departamento
comprendidos en su ámbito respectivo.

•
D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín OfIcial del Estado».

Lo q~e comunico a VV. EE. ~para su con,ocit:niento y efectos.
Madnd, 7 de febrero de 1986. .

MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ
.

Excmos. Sres. Ministros del Interior. de Administración Territorial
y de Obras PUblicas y Urbanismo.

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de
octubre de 1985 por la que se aprueba la Norma de
calidad para el mejillón. almeja y berberecho en
conserva.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número
253, de fecha 22 de octubre de 1985, a continuación se transcriben
las oportunas rectificaciones:

3382 CORRECCION de errores del Real Decreto
2641/1985. de 18 de diciembre, por el que se modifica
e/Decreto //93/1966, de 12 de mayo, sobre venta de
bienes muebles il plazos.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto. publi
cado en el (Boletin Oficial del Estado» número 21. de 24 de enero
de 1986. páginas 3360 y 3361, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones: '

En la líne~ 5 del párrafo tercero. donde dice: «de los precios».
debe decir: «del -precio». . . ° o

En el artículo 1.0 donde dice: «1 y 3», debe deCIr: «1. y 3. ».
En el articulo '1.°, apartado 3, donde dice:'«dcstinado usos»,

debe decir: (destinado a usos». -
En el artículo 2.°. apartado ,1, donde dice: ccCuant~a del

desembolso inicial y tiempo máximo para el pago del tiempo
aplazado», debe decir:· «precio aplaracto» en lugar de ,«tiempo
aplazado».

MINISTERIO DE DEFENSA
3383 CORRECClON de errores de la OJ'den ]/1986. de 14

de enero, por la que se fijan las cuantias de las
retribuciones para el año 1986 correspondientes a
personal de las Fuerzas Armadas y personal civil del
ft,fi;nislerio de Defens.a. .

Advertidos 'errores en el tex.to' de la citada Orden, inserta en eL 
ccBoletín Oficial del Estado» número 15. de 1.7 de enero de 1986.
a continuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 2383, artículo 5. 0 punto dos, donde dice: «..... para
los Cabos primeros con InstruCCión Tecnica Espeóal ...», debe
decir: «: .. , para las Clases de Tropa y Marinería con Instrucción
Tecnica Especial ...» •

En la página 2383, artículo 9.°, donde dice: «La ayuda para
comida de aquel personal que mantenga ...», debe decir: C(La

indemnización de comida a que se refiere el articulo 8.1.2 del Real
Decreto 1274/1984, de 4 de julio. y la ayuda para comída concedida
inicialmente por Acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión
del día 27 de septiembre de 1974, al personal que mantenga ...»

En la página 2384. anexo 11, donde dice: «Retribuciones básicas
del personal aco$ido a la Ley 5/1976, en situación específica», debe
decir: -«RetribuclOnes básicas del pe~onal acogido a la Ley 5/1976
en situación específica antes de I de' enero de 1983».
. En la página 2384. anexo 11. apartado a). en la columna 'de

Trienios. donde figura .la cuantía mensual de «3.197», debe figurar
«3.917». ' . ... -

En la página 2387, anexo VI. punto do!, en el cuadro. columna
restantes territorios dfl porcentaje 100, en la cuantía correspon
diente del índice proporcionalidad 3. coeficiente 1,5. donde dice
«15.699». debe decir: «15.669>0.

En las páginas 2387 y 2388. anexo VIII, en los dos cuadros del
punto 4. en las columnas de Empleos. donde dice: «Sargento. y
Clases de Tropa y Marina», debe decir: «Sargento y Clases' de
Tropa y Marinería».


